
 
Para utilizar el Registro Telemático de la USAL, Vd. debe: 
1.- Utilizar como navegador Microsoft Explorer versión 7 o superior. 
2.- Configurar su navegador Explorer de la siguiente forma (SOLO SERÁ 
NECESARIO REALIZARLO LA PRIMERA VEZ) : 
  - MUY IMPORTANTE: Ejecutar Explorer como Usuario Administrador 
(NO es válido otro usuario). Para ello busque el icono del programa en Inicio  
Programas, sitúese sobre el icono de Internet Explorer y pulse el botón derecho del 
ratón  seleccione “Ejecutar como Administrador”. 
 - Habilitar en las Entidades emisoras de Raiz de Confianza las funcionalidades 
del certificado. 

Para habilitarlas debe: 
En el Navegador ir a Herramientas -> Opciones -> Certificados -> Entidades emisoras 
raíz de confianza y seleccionar FNMT Clase 2 CA. 
 

 
 
Pulsamos el botón Ver de la sección Propósitos planteados del certificado. 



 
 
Pulsamos sobre la pestaña detalles: 

 



 
Modificar propiedades. 
 

 
 
Seleccionar Habilitar todos los propósitos para este certificado, aplicar y aceptar. 
 

 


